
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, julio 12 de 2017.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a.Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Sexta Sesión Ordinaria realizada el 
día 11 de julio de 2017, al considerar el Expte. D-87-17 D.E. eleva Expte. B-6781-17 
BELIZAN CARINA VANESA — Solicita se otorgue nicho sin cargo al agente quien en 
vida fue Cejas Raimunda.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Otórgase sepultura municipal gratuita y cesión sin cargo y a 	 
	  perpetuidad, a la Sra. CARINA VANESA BELIZAN del NICHO 
ubicado en la SECCION FRATERNIDAD — CUADRO SUR °— LETRA PB — NUMERO 
40, del Cementerio Municipal de Pergamino, donde descansarán los restos de 
RAIMUNDA CEJAS (ex empleada municipal jubilada ).- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para ludarlo 
con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8616/17.- 
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